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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LÓS DÍAS, EXCEPTO LOS FÉSTIVOS

PRECIOS DE SUSCEPCIÓN 
AJO. - . - • 75’pesetas.
Semestre 50 —

Trimestre.........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boíctín Ofidcíl del Esto.do. —(Artículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no. excusa de su cumplimiento.; / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban est^OLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitió de costumbre, donde permanecerá.hasta el recibo dél siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 46 Viernes 24 de febrero de 1950 , (Franqueo concertado) Págiha 1

L 1 PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Gagaadería

CIRCULAR

Habiendo transcúrrido el plazo re
glamentario que señala el artículo 206 
del vigente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del señor Íns- 
pectorjjiunicipal veterinario de Villabá
ñez y a propuesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de mal 
rojo en el término municipal de Villa
báñez, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil de fecha 24 ,de octubre de 1949 
(<Boletín Oficial» de la provincia del 
día 8 de noviembre).

Valladolid, 6 de febrero de 1950.— 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

670

GOBIERNO CIVIL -

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo trah'S.currido el plazo regla
mentario que señala el artículo 233 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal veterinario de Quintanilla 
de Arriba y a propuesta de la Jefatura ' 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
agalaxia contagiosa en «1 término muni
cipal de Quintanilla de Arriba y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil de fecha 
12 de agosto de 1949 («Boletín Oficial» de 
la provincia del día 18).

Valladolid, 8 de lebrero de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa- 
lobos Solórzano.

. 671

Servicio Nacional de Pesca
Fluvial

Jefatura de la 3.® Región '

ANUNCIO

' Por el presente y para conocimiento 
del público en general, se hace saber 
que a p.artir del día 1 de marzo y hasta 
el 15 de agosto, se declara época de veda 
para la pesca de todas las especies de ci
prínidos (barbos, bogas, cachos, berme
juela, carpa, tenca, gobio, carpín) y la 
lamprehuela, según dispone la Ley de 20 
de febrero de 1942.

Valladolid, 22 de febrero de 1950.-E1 
ingeniero jefe, Justo Medrano.

tDMmTRÆ* MliNlCIP.ÍI
Cabreros del Monte "

Presentadas las cuentas, municipales 
de este Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1949, se hallan expuestas 
al público por el término de quince días, 
durante Ibs cuales y ocho más se formu
lará por escrito los reparos, y observa
ciones que estimen pertinentes, de con
formidad con el artículo 352 dél Decreto 
de 25 de enero de 1946.

Cabreros del Monte, 18 de febrero de 
1950.-El alcalde, José M. Hernández.

660-414

Medina del Ríoseco
Terminado el padrón de Derechos y 

Tasas por desagües, rejas de piso, cana
lones, tránsito de carruajes y animales 
por vías públicas, voladizos, escapara
tes, muestras y anuncios, se halla ex
puesto al público en las oficinas muni- 
cipales durante quince días, para que, 
en las horas de diez a catorce, pueda 

ser examinado ÿ presentar ante la Alcal
día en el mismo plazo las reclamaciones 
que se consideren procedentes.

Lo que se hace público a sus efectos.
Medina de-Ríoseco, 15 de febrero de 

1950.—El alcalde, J. Amigo.
657-415

4DMsm M ne 1 í
Don Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

oficial de Sala de esta. Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue: .

«Encabezamiento,-En la ciudad de 
Valladolid, a dieciocho de junio de mil- 
novecientos cuarenta y. nueve; en los 
autos de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad, seguidos 
entré partes, de la una, como demandan
te, por doña Teresa Sánchez Moreno, 
asistida de su esposo don José Santana 
Cilleros, mayores de edad, industriales 
y vecinos de Valladolid, representados 
por 'el procurador don Pedro Vicente 
González Hurtado, y defendidos por el 
letrado don Ignacio Serrano, y de la 

'Otra, como demandados por la Delega
ción provincial del Trabajo, repiresentada 
por el señor abogado del Estado, y don 
Fausto Sánchez Moreno, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta ciu- 

/ dad., que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las acti>aciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de dominio de bienes embarga
dos por la Delegación del Trabajo,.a don 
Fausto Sánchez Moreno, cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación inter
puesto por los demandantes contra la 
sentencia que con fecha siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho dictó 
el expresado Juzgado.

Fallamos: Que con imposición de cos-
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2 24 de febrero de 1950

tas, debemos confirmar y confirmamos, 
integramente, la sentencia apelada, dic
tada por el juez de- primera instancia 
del Juzgado número dos de Valladolid.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, se 
publicará en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y ape
lado don Fausto Sánchez Moreno, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Filiberto Arrontes.—3^icente R. Redon
do. — Teodosio Garrachón. — Aniano 
Alonso Buenaposada.—Rubricados».

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del’Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmó en Vallado
lid, a veintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—P, O., Fran
cisco Serra Andrés.

681-416

Juzgados de primera instancia
e instrucción- --

VALLADOLip,-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Ruiz Martínez, Mariano; de 26 años, 
hijo á^e Mariano y de Narcisa, natural de 
Villamarco, soltero, mecánico,, procesa
do por el delito de hurto en el sumario 
número 427 de 1947, del Juzgado de ins
trucción número uno de los de Vallado
lid, comparecerá ante el mismo, en el 
plazo de diez días con el fin de consti: 
tuirse en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

, Al mismo tiempo, se ruega y encarga a 
las autoridades de todo orden procedan 
a su busca y detención poniendolo a 
disposición de este Juzgado, en caso de 
ser habido.

Dado en-Valladolíd, a veinte de febre
ro de mil novecientos cincuenta, — Agus
tín B. Puente.—El secretario, Bienveni
do Pérez.

- 673

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

García Ibáñez Angel, de 18 años, hijo 
de Pedro y de Fidela, natural de Santan
der y vecino de Valladolid, con domici
lió en el paseo de Casablanca, letra P, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
procesado por el delito de hurto en el 
sumario 381 de 1949, del Juzgado de ins
trucción número uno de los de yallado- 
lid, comparecerá ante el mismo con el 
fin de constituirse en prisión, en el plazo 
de diez días, y bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a Ias auto
ridades de todo orden procedan a-su 
busca y detención, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, en caso de ser 
habido.

Dada en Valladolid, a diez y ocho de 
febrero de mil n^ovecientos cincuenta.— 
Agustín B. Puente. —El secretario^ Bien
venido Pérez.

674

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Ferrero Calvo, Daniel; de 25 años, 
mécanico, hijo de Felipe y de Rosario, 
y cuyas demás circunstancias se des
conocen, procesado por el delito ^de 
hurto en el sumario- 355 de 1949, del 
Juzgado de'Instrucción número uno de 
los de Valladolid, comparecerá ante el 
mismo en el plazo de diez dfas, y bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, 
con el fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle declaración indagato
ria y Gonstituirse en prisión.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
a las autoridades de todo orden procedan 
a su busca y detención poniendolo a 
disposición de este Juzgado, en caso de 
ser habido-.

Dada en Valladolid, a diez y siete de 
febrero de mil novecientos cincuenta.- 
Agustín B. Puente.—El secretario, Mi
guel L. García.

675

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de los de Valladolid y su 
partido. •

Por el presente, acordado publicar en 
el sumario 29 de 1950 que instruyo por el 
delito de amenazas, se cita llama y em
plaza por término de cinco días ante este 
Juzgado con el fin de recibirle declara
ción y bajo los apercibimientos de rigor 
a Nemesio Ribón Arranz que tuvo su 
domicilio últimamente en Peñafiel y cu
yo actual paradero se desconoce.

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
febrero de mil novecientos cincuenta.- 
Agustín B. Puente.—El secretario, Bien
venido Pérez. -

676

BARCEÍ,ONA
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
juez de périmera instancia dei Juzgado 
número once, de esta ciudad, én provi
dencia de fecha treinta y uno de enero 
próximo pasado, dictada en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por don Rolando Schumm 
Fontanals, contra don Aquilino Fuertes 
González, por el.presente se anuncia la. 

- venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, en dos lotes, 
de los bienes embargados én tal procedi
miento, cuales bienes, son los siguientes;

Primer lote:
Los derechos de traspasó de un puesto 

que el demandado tiene destinado a la 
venta de fiores, en el Mercado del Cam
pillo, de la población de Valladolid, 
correspondiente al número sesenta, con 
entrada por la puerta posterior, de unos 
cuatro, metros de mostrador, sito en la 
parte central de dicho Mercado. Valora
do en la suma de seis mil pesetas.

Segundo lote:
Reloj de pared, sin marca de fabrica

ción, en estado de aparente funciona
miento, construcción antigua;^ arnrarío 
de luna, de madera, barnizada, imitación 
nogal, tamaño, corriente, con cajón en 
la parte inferior del mismo; cómoda- 

armario de madera, con cuatro cajones 
mueble de construcción antigua, si' 
comercio en.la. actualidad; máquina d 
coser, marca «Singer», modelo de dos 
cajones," pie de hierro, con su corres- 
pendiente tapa de madera para cabeza- 
dé la misma, en buen estado exterior 
modelo antiguo. Valorados en la suma 
de mil seiscientas cincuenta pesetas.

Los descritos bienes han sido valora
dos en las cantidades consignadas para 
cada lote independiente.

La. celebración del remate tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este Juzga
do, alto en el Palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera, piso bajo) y en el 
Juzgado de primera instancia de Valla
dolid, el día 20 de marzo próximoy hora 
de las diez y media de su mañaiia, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera, No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del pre
cio del avalúo, del respectivo lote.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
prevlamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que se subastan del 
respectivo lote, sin cuyo -requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Que los bienes que se subas
tan se hallan en poder y depósito de 
doña Macaria Cuchillos Alonso, esposa 
del ejecutado, vecina de la población de 
Valladolid, con domicilio en el paseo* 
Zorrilla, número 66, Sanatorio Cebrián; 
lo que se hace saber al público a los 
efectos procedentes, así como que los 
gastos de remate y démás, hasta la en
trega de los bienes, será.n de cargo del 
rematante.

Barcelona," a primero de febíero de 
mil novecientos cincuerita. —El secreta
rio, José Luíé Heredero _

703-417

Jiizg.ados municipales
VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señór juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 650 de 1950 
sobre hurto, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Marlo Caste- 
llanó Barrall, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 24 de febrero y hora de 
las once treinta de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verlficarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente yalerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de a ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la proviñeia, expi
do y firmo lá presente en Valladolid, a 
quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta,-El secretario, Jesús Gil Sanz,

685

Smpffent» de 11® Diputación píovíncil»!
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